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4.136 Fundación Limakxtum Ka Tlawaw, Caminemos Juntos A.C. 

 
El 31 de julio de 2012, la Organización de Observadores Electorales Fundación 

Limakxtum Ka Tlawaw, Caminemos Juntos A.C., presentó en tiempo y forma el 
Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento que obtuvo para el 
desarrollo de sus actividades relacionadas directamente con la observación 
electoral que realizó durante el Proceso Federal Electoral 2011-2012, a la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 5, numeral 5 en relación con el artículo 81, numeral 1, 
inciso l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así 
como los artículos 276 numeral 1, inciso d), 306 y 314 del Reglamento de 
Fiscalización, aprobado en Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, celebrada el 4 de julio de 2011, el cual entró en vigor a partir del 
1 de enero del 2012, que precisa que todos los ingresos y egresos que se reporten 
en el Informe sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las 
Organizaciones de Observadores Electorales deberán estar debidamente 
registrados en la contabilidad de la Organización y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de Fiscalización 
exige. 
 

 

4.136.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 

 
El 1 de agosto de 2012 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el informe financiero. Mediante oficio UF-DA/8460/12 del 18 de 
julio de 2012, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
le solicitó que remitiera el informe sobre el origen, monto y aplicación del 
Financiamiento; así como, toda la documentación comprobatoria de los ingresos y 
egresos de la organización de observadores; y el estado de cuenta bancario 
correspondiente a la cuenta receptora de la organización de observadores, a fin de 
verificar las cifras consignadas en su Informe Financiero, de conformidad lo 
establecido en el artículo, 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 270, numeral 1, 
inciso b) y 276, numeral 1, inciso d) y 305 del Reglamento de Fiscalización. 
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Al respecto, junto con el Informe la Organización entregó la siguiente 
documentación: 
 
Desglose de gastos correspondiente al Informe Financiero Preliminar del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), correspondiente al 
periodo del 11 de abril al 31 de mayo, con documentación comprobatoria anexa. 
 
 
4.136.2 Ingresos 

 
La organización reportó inicialmente en su Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales 
(Anexo 2), Ingresos por $374,547.60, integrados de la siguiente forma: 
 

CONCEPTO IMPORTE 

II.INGRESOS   
Monto total de ingresos en efectivo obtenidos para el desarrollo 
directamente relacionadas con la observación electoral 

$374,547.60 

 
Mediante oficio UF-DA/10685/12 del 29 de agosto de 2012 (Anexo 1), recibido por 
la Organización el 10 de septiembre del mismo año, se solicitó una serie de 
aclaraciones referentes a la documentación soporte del rubro de Ingresos.  
 
Cabe mencionar que a la fecha de la elaboración del presente dictamen la 
organización no ha dado respuesta al oficio antes mencionado. 
 

 

4.136.2.1 Financiamiento del Programa de la Naciones Unidas para el 

Desarrollo (PNUD) 

 
El 23 de febrero de 2012, la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Instituto 
Federal Electoral, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y el 
Programa de las Naciones Unidas Para el Desarrollo, suscribieron el “Proyecto de 
Apoyo a la Observación Electoral 2012”, para lo cual se convocan a las 
organizaciones de la sociedad civil que estuvieran interesadas en realizar 
actividades de observación electoral para el Proceso Electoral Federal 2011-2012, 
a presentar sus proyectos para tener derecho a financiamiento por parte del Fondo 
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de Apoyo a la Observación Electoral, del cual resultaron beneficiados 45 proyectos 
de diversas organizaciones. 
 
Cabe mencionar que la Organización de observadores electorales Fundación 

Limakxtum Ka Tlawaw, Caminemos Juntos A.C., recibió financiamiento 
proveniente del fondo de apoyo a la observación electoral antes mencionado por 
un monto de $936,369.00, la cual se entregó en tres ministraciones, de 
conformidad con el Proyecto para la Observación Electoral aprobado por el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, como se detalla a 
continuación: 
 
MINISTRACIÓN PORCENTAJE FECHA DE ENTREGA IMPORTE 

1ª 40 Del 9 al 13 de abril de 2012. $374,547.60 
2ª 45 Del 18 de junio de 2012, (sujeto a entrega por 

parte de cada organización de un informe sobre 
las preliminar sobre el uso de los fondos 
aprobados, así como de la constancia de registro 
de al menos el 90% de los observadores 
establecidos en el proyecto presentado).   

421,366.05 

3ª 15 Del 25 de septiembre de 2012, (sujeto a la 
presentación y aprobación de un informe final de 
actividades, así como de un informe financiero 
final y la comprobación de los gastos de recursos 
otorgados mediantes el Fondo de Apoyo. 
También cada organización deberá presentar 
copia del informe financiero presentado a la 
Unidad de Fiscalización del Instituto Federal 
Electoral, y copia del acuse de recibo respectivo) 

140,455.35 

 100 TOTAL APROBADO $936,369.00 
 
Cabe señalar que la organización reportó como ingresos en su informe sobre el 
origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de 
observadores electorales, únicamente el monto correspondiente a la primera 
ministración. 
 

Verificación Documental  

 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación documental del 100% de los Ingresos reportados por la 
organización, determinando que la documentación que los ampara consistente en 
recibo de ingresos, cumplen con lo establecido en la normatividad aplicable; con 
excepción de lo siguiente: 
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Revisión de Gabinete 

 
 De la revisión a la documentación presentada por su Organización, se observó 

que el importe mostrado en el informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, apartado 
II, Ingresos, no coincide con la cantidad de financiamiento público asignada, 
como se detalla a continuación: 

 
CONCEPTO SEGÚN INFORME DE 

OBSERVADORES 

ELECTORALES 

SEGÚN RELACIÓN DEL 

FONDO DE APOYO A LA 

OBSERVACIÓN 

ELECTORAL 2012 

(primera y segunda etapa) 

II Ingresos $374,547.60 $795,913.65 
  
En consecuencia, se solicitó a la organización presentar lo siguiente: 
 
 Las correcciones que procedieran al informe Sobre el Origen, Monto y 

Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, conforme al importe de las ministraciones recibidas durante el 
proceso electoral federal 2012. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, 81, 
numeral 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, vigente, en relación con los artículos 270, numeral 1, 
inciso c), 274, numerales 1 y 2, 306, numeral 1 y 339 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/10685/12 del 29 de 
agosto de 2012 (Anexo 1), recibido por la Organización el 10 de septiembre del 
mismo año.  
 
Cabe señalar, que a la fecha de la elaboración del presente dictamen la 
organización no ha dado respuesta al oficio antes mencionado. 
 
En consecuencia, al no presentar el Informe de Observadores Electorales con las 
correcciones determinadas durante la revisión, incumplió con lo dispuesto en el 
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artículo 270, numeral 1, inciso b), y 274, numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
 
Bancos  

 

 De la revisión a la documentación presentada a la autoridad electoral, se 
observó que su organización no proporcionó los estados de cuenta bancarios, 
en los que se reflejen los depósitos de los ingresos obtenidos para el 
desarrollo de las actividades relacionadas directamente con la observación 
electoral. 

 
En consecuencia, se solicitó a la organización presentar lo siguiente: 
 
 Los estados de cuenta bancarios, en los cuales se pudieran verificar los 

depósitos de los ingresos que recibió para el desarrollo de las actividades 
relacionadas directamente con la observación electoral. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 5, numeral 5, 81, numeral 1, incisos 
d), e), f) y l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
relación con los artículos 66, numeral 3, 306, numeral 1 inciso b) y 339 del 
Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/10685/12 del 29 de 
agosto de 2012 (Anexo 1), recibido por la Organización el 10 de septiembre del 
mismo año. 
 
Cabe mencionar, que a la fecha de la elaboración del presente dictamen la 
organización no ha dado respuesta al oficio antes mencionado. 
 
En consecuencia, al no presentar los estados de cuenta bancarios solicitados,   
incumplió con lo dispuesto en los artículos 66, numeral 3 y 306, numeral 1, inciso 
b) del Reglamento de Fiscalización. 
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4.136.3 Egresos 

 
La Organización reportó inicialmente en su Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del financiamiento de las organizaciones de observadores electorales, 
Egresos por un monto de $396,396.52. 
 

CONCEPTO IMPORTE 

III.EGRESOS   

Monto total erogado para el desarrollo de sus actividades directamente 
relacionadas con la observación electoral 

$396,396.52 

 
Mediante oficio UF-DA/10685/12 del 29 de agosto de 2012 (Anexo 2), recibido por 
la Organización el 10 de septiembre del mismo año, se le solicitó una serie de 
aclaraciones, correcciones y documentos relacionados con el rubro de Egresos.  
 
 
Verificación Documental 

 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $396,396.52 
que representa el 100% de los Egresos reportados en este rubro por la 
Organización, determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
recibos de pago por concepto de facturas por bienes y servicios y recibos por 
reconocimiento de actividades políticas a nombre de la Organización, cumple con 
la normatividad aplicable; con excepción de lo que se detalla a continuación: 
 
 
 Al verificar la cifra reportada en el “Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación 

del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales”, 
obtenido para el desarrollo de sus actividades directamente relacionadas con 
la Observación Electoral que realicen”,  recuadro III. Egresos, se observó que 
no coincidían con el monto total de la documentación soporte de los gastos, 
proporcionada, como a continuación se detalla: 

 
MONTO TOTAL DE GASTOS SEGÚN: DIFERENCIA 

RECUADRO III. “EGRESOS” DEL 
INFORME SOBRE EL ORIGEN Y 

APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 
REPORTADO AL 30 DE JULIO DE 2012 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA  
AL 30 DE JULIO DE 2012 

$396,396.52 $710,667.50   $314,270.98 
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Cabe señalar que en su informe sobre el origen y aplicación del financiamiento 
reportado al 30 de julio de 2012, en el recuadro II, correspondiente a los Ingresos, 
sólo reportó el importe de la primera ministración. 
 
En consecuencia, se solicitó a la organización presentara lo siguiente: 
 
 Las correcciones que procedieran al Informe sobre el Origen, Monto y 

Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, recuadro III Egresos erogados con motivo de sus actividades 
directamente relacionadas con la Observación Electoral que realicen. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran 
 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, 81, 
numeral 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, vigente, en relación con los artículos 270, numeral 1, 
inciso c), 274, numerales 1 y 2, 306, numeral 1 y 339 del Reglamento de 
Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/10685/12 del 29 de 
agosto de 2012  (Anexo 1), recibido por la Organización el 10 de septiembre del 
mismo año. 
 
Cabe señalar, que a la fecha de la elaboración del presente dictamen la 
organización no ha dado respuesta al oficio antes mencionado. 
 
En consecuencia, al no presentar el Informe de Observadores Electorales con las 
correcciones determinadas durante la revisión,  incumplió con lo dispuesto en el 
artículo 274, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 De la revisión a la documentación proporcionada, se observaron facturas por 

gastos que por su concepto, no se relacionaban con la actividad de 
observador electoral por un importe de $24,147.25, los casos en comento se 
detallan a continuación: 

 
FACTURA Y/O RECIBO PROVEEDOR Y/O 

PRESTADOR DEL 
SERVICIO 

CONCEPTO LUGAR DE 
EXPEDICIÓN 

IMPORTE, NO 
RELACIONADO 
CON ACTIVIDAD 

DE OBSERVACIÓN 
ELECTORAL 

IMPORTE 
TOTAL DE LA 

FACTURA 
NÚMERO FECHA 

POSA27530415 15-05-12 Office Depot de México, S.A. 
de C.V. 

Ventilador Poza Rica, 
Veracruz 

$469.31 $1,257.60 

CBBRF116644 18-05-12 Abastecedora Lumen, S.A. 
de C.V. 

 Tripie México D.F. 725.00 3,083.30 
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FACTURA Y/O RECIBO PROVEEDOR Y/O 
PRESTADOR DEL 

SERVICIO 

CONCEPTO LUGAR DE 
EXPEDICIÓN 

IMPORTE, NO 
RELACIONADO 
CON ACTIVIDAD 

DE OBSERVACIÓN 
ELECTORAL 

IMPORTE 
TOTAL DE LA 

FACTURA 
NÚMERO FECHA 

POSA27729244 22-05-12 Office Depot de México, S.A. 
de C.V. 

Reloj de pared, centro de 
trabajo, silla secretarial. 

Poza Rica, 
Veracruz 

2,217.21 2,487.01 

POSA27837921 26-05-12 Office Depot de México, S.A. 
de C.V. 

Librero 5 repisas vidrio, 
centro de trabajo en L 
vidrio. 

Poza Rica, 
Veracruz 

3,597.91 3,915.90 

POSA27532421 22-05-12 Office Depot de México, S.A. 
de C.V. 

Tarjeta Kingston, Case 
Logix estuche cámara. 

Poza Rica, 
Veracruz 

299.01 468.00 

ACG1184962 18/05/20
12 

Costco de México, S.A. de 
C.V. 

4 Silla plegable de acero 
meco 
1 Focos fluorescentes 23 
waths, 1 bolsas para 
sándwich, sartén saute, 
anticongelante 5 litros, 
ganchos de madera con 
acabado cerezo. 

México, D.F. 2,517.97 2,517.97 

ACH 78598 19-05-12 Costco de México, S.A. de 
C.V. 

3 Sillas plegables de acero 
meco 

México, D.F. 417.02 417.02 

ACH 78596 19-05-12 Costco de México, S.A. de 
C.V. 

2 Sillas plegables de acero 
meco 

México, D.F. 278.02 278.02 

ACH 78597 19-05-12 Costco de México, S.A. de 
C.V. 

1 Silla plegable de acero 
meco 

México, D.F. 139.00 139.00 

ACG 1185624 19-05-12 Costco de México, S.A. de 
C.V. 

4 Silla plegable de acero 
meco 
Suavizante de tela 8 litros 

México, D.F. 1,019.02 1,019.02 

ACH 78595 19-05-12 Costco de México, S.A. de 
C.V. 

1 Silla plegable de acero 
meco 

México, D.F. 139.00 139.00 

0057551 01-06-12 Costco de México, S.A. de 
C.V. 

1 M de pino de tercera 19 
MM X 30 CM X 2.5 

México, D.F. 95.00 95.00 

HGICE148305 10-05-12 Home Depot México, .S. de 
R.L. de C.V. 

1 Pza. de canastilla 
metálica,  
2 foco espiral t2, luz fría 
ventilador pedestal,  
tendedero 4 líneas  

Papantla, 
Veracruz 

1,097.50 1,097.50 

A1131 10-05-12 General de Muebles 
Papantla, S.A. de C.V. 

Base Box Mat, Bambusa Papantla, 
Veracruz 

1,771.75 1,771.75 

A1130 10-05-12 General de Muebles 
Papantla, S.A. de C.V. 

Parrilla Sobre Mesa IEM 4 
Quem 

Papantla, 
Veracruz 

748.00 748.00 

22700 16-05-12 Rosabeli Pérez Santiago 1 tubo hidráulico, 2 codos 
1/2, 1 pegamento, 1 lija 

Papantla, 
Veracruz 

165.00 165.00 

48725 11-05-12 Juan Pérez Hernández 5 metros de cable, cinta de 
aislar  

Papantla, 
Veracruz 

115.47 115.47 

48741 13-05-12 Juan Pérez Hernández 20 cms tubo flexible, 1 
avellanada, 1 tuerca 
cónica, 1 niple campana y 
2 abrazaderas 

Papantla, 
Veracruz 

52.59 52.59 

29989 11-05-12 Laura Toyos Pardo 2 lts Vinimex Papantla, 
Veracruz 

194.00 194.00 

101091 14-05-12 Blanca Patricia Rosado 
Rodríguez 

2 tubos cromados y 1 cinta 
teflón 

Papantla, 
Veracruz 

366.98 366.98 

IA 6194 16-05-12 Aceros y Materiales Alba, 
S.A. de .C.V 

40 mts Cable, centro de 
carga, pija, 10 taquetes, 4 
abrazaderas, cincho, cinta 
scoth, unidad qo-120 
térmica 

Papantla, 
Veracruz 

750.69 750.69 

IA 6209 17-05-12 Aceros y Materiales Alba, 
S.A. de .C.V 

Unidad QO-250 Térmica 
Squiardy 

Papantla, 
Veracruz 

290.30 290.30 

1-661195 27-04-12 
 

Refacciones y Autopartes 
Santa Cruz, S.A. de C.V. 

Banda, banda distribución, 
polea tensora. 

México, D.F. 461.00 461.00 

SENAF-015860 27-04-12 
 

Refacciones y Autopartes 
Santa Cruz, S.A. de C.V. 

4 Bujías, 1 filtro aceite, 
filtro de aire, filtro de 
gasolina, cables sili, aceite 
motor, limpiador inyector 

México, D.F. 1,037.00 1,037.00 
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FACTURA Y/O RECIBO PROVEEDOR Y/O 
PRESTADOR DEL 

SERVICIO 

CONCEPTO LUGAR DE 
EXPEDICIÓN 

IMPORTE, NO 
RELACIONADO 
CON ACTIVIDAD 

DE OBSERVACIÓN 
ELECTORAL 

IMPORTE 
TOTAL DE LA 

FACTURA 
NÚMERO FECHA 

SENAF-015864 27-04-12 
 

Refacciones y Autopartes 
Santa Cruz, S.A. de C.V. 

Banda de distribución, 
banda, polea tensora 

México, D.F. 461.00 461.00 

5678 09-05-12 Arturo Islas Urcid 2 Pin Vinil acrílica berelinie 
blanco base pastel 19 lts, 1 
aislaflez sello 4 lts, 5 lijas 
esmeril de 36 mca, 2 
bricha amarilla de 6 mc 
rodicel pieza, 4 cubre todo 
plástico protector multiusos 
y 2 cinta masking tape 24 

Papantla, 
Veracruz 

2,514.00 2,514.00 

GD 8985 10-05-12 Tiendas chedraui, S.A. de. 
C.V. 

1 Licuad Hbeach 
1 colchon master cam 

Papantla, 
Veracruz 

1,667.00 1,667.00 

29982 10-05-12 Laura Toyos Pardo 1 gln, esmalte, 2 lt thinner 
std, 2 brochas 1, 1/2 kg 
estopa. 

Papantla, 
Veracruz 

541.50 541.50 

TOTAL          $ 24,147.25   $ 28,050.62  

 
En consecuencia, se solicitó a la organización presentara, las aclaraciones que a 
su derecho convinieran. 

 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 y 81, 
numeral 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, vigente, en relación con los artículos 149, 152 y 339 
del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/10685/12 del 29 de 
agosto de 2012 (Anexo 1), recibido por la Organización el 10 de septiembre del 
mismo año. 
 
Sin embargo, a la fecha de la elaboración del presente dictamen la organización 
no ha dado respuesta al oficio antes mencionado. 
 
En consecuencia, al no presentar la justificación de los gastos que se relacionen 
con la observación electoral, incumplió con lo dispuesto en el artículo 149, numeral 
2 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 De la revisión a la relación “Resumen Financiero”, rubro “Remuneración al 

personal”, se observaron recibos por concepto de “servicios administrativos”; 
sin embargo los comprobantes no cumplían con los requisitos fiscales 
aplicables para los efectos de prestación de servicios administrativos, 
adicionalmente omitió presentar los contratos de prestación de servicios así 
como las copias de cheques nominativos con la leyenda “para abono en 
cuenta del beneficiario”, los casos en comento se detallan a continuación: 
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OBSERVADOR ELECTORAL  DETERMINACIÓN DE RETENCIONES DE IVA E ISR SEGÚN 
AUDITORÍA 

PRESTADOR DEL 
SERVICIO 

CONCEPTO IMPORTE IMPORTE 16% IVA SUBTOTAL RET.ISR RET. IVA TOTAL 

Arturo Nájera 
Noricumbo 

Trabajo 
administrativo del 
proyecto   

$17,000.00  17,832.16  2,853.14  20,685.31 1,783.22  1,902.10  $17,000.00  

Dolores Isabel 
Degollado Coutiño 

Trabajo 
administrativo del 
proyecto   

14,000.00  14,685.30  2,349.65  17,034.95 1,468.53  1,566.43  14,000.00  

Margarita del Rosario 
Ayora Rodríguez 

Trabajo 
administrativo del 
proyecto   

11,000.00  11,538.45  1,846.15  13,384.60 1,153.85  1,230.77  11,000.00  

TOTAL  $42,000.00 $44,055.91 $7,048.94 $51,104.86 $4,405.60 $4,699.30 $42,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó a la organización presentara lo siguiente: 
  
 Los recibos de honorarios profesionales de cada proveedor de servicios, que 

cumplieran con los requisitos que marcan las disposiciones fiscales y el 
desglose de las retenciones que la ley del Impuesto Sobre la Renta e 
Impuesto al Valor Agregado señalan. 
 

 El contrato correspondiente en el cual se establecieron claramente las 
obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del contrato, tiempo, tipo y 
condiciones del mismo, importe tratado, fecha y forma de pago, 
penalizaciones y demás condiciones a las que se hubieran comprometido 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5, 81, 
numeral 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, vigente, en relación con los artículos 270, inciso b), 
274, numerales 1 y 2, 276, inciso d) y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/10685/12 del 29 de 
agosto de 2012 (Anexo 1), recibido por la Organización el 10 de septiembre del 
mismo año. 
 
Cabe mencionar, que a la fecha de la elaboración del presente dictamen la 
organización no ha dado respuesta al oficio antes mencionado. 
 
Por lo que al no obtener respuesta por parte de la Organización, la observación se 
consideró no subsanada por un importe de $42,000.00. 
 
En consecuencia al presentar recibos por concepto de “servicios administrativos”; 
que no cumplen con los requisitos fiscales aplicables a prestación de servicios y 
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omitir presentar los contratos respectivos, incumplió con lo dispuesto en los 
artículos 149, numeral 1, y 219 del Reglamento de Fiscalización. 
 
 De la revisión a la relación “Resumen Financiero”, rubro “Remuneración al 

personal”, se observaron recibos por concepto de “Servicios Administrativos” y 
relaciones colectivas por “servicios de encuestadores electorales”, por 
importes que no exceden el tope de 100 veces el salario mínimo general, 
vigente para el Distrito Federal. que corresponde a la cantidad de $6,233.00, 
sin embargo los comprobantes no cumplen con los requisitos fiscales 
aplicables por lo que se deben considerar como “Reconocimientos por 
Actividades Políticas” y deberán presentarse en el formato que para el efecto 
se encuentra en el reglamento de la materia, con todos los requisitos que se 
señalan y acompañado de la credencial para votar de la persona que percibió 
el importe, los casos en comento se detallan a continuación: 

 
PRESTADOR DEL SERVICIO CONCEPTO PAGO HONORARIOS 

Aída Gaona Gómez Trabajo administrativo del proyecto   $4,000.00 

Alejandro Toledo Utrera Trabajo administrativo del proyecto   4,000.00 

Florentino Flores Flores Trabajo administrativo del proyecto   4,000.00 

Georgina Monserrat Mejía Castro Trabajo administrativo del proyecto   4,000.00 

María de Jesús Ayora Rodríguez Trabajo administrativo del proyecto   4,000.00 

Mario Cruz Soto Trabajo administrativo del proyecto   4,000.00 

Miguel Sosa Montiel Trabajo administrativo del proyecto   4,000.00 

Raúl Escamilla Sampayo Trabajo administrativo del proyecto   4,000.00 

Sahid Fernández Jorge Trabajo administrativo del proyecto   4,000.00 

TOTAL $36,000.00 

 
En consecuencia, se solicitó a la organización presentara lo siguiente: 
 
 Los formatos “REPAP” Recibos por Reconocimientos  en Actividades Políticas 

por cada una de las personas detalladas en el cuadro que antecede, con los 
requisitos  completos que en el mismo formato se requieren.  
 

 Las copias legibles de las credenciales para votar de cada una de las 
personas que se señaladas en el cuadro que antecede. 
 

 El formato CF-REPAP Control de folios por Reconocimientos en Actividades 
Políticas, integrado por folio consecutivo, importe acumulado por persona y 
totalizado. 
 

 Las aclaraciones que a su derecho convinieran 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 y 81, 
numeral 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, vigente, en relación con los artículos 149, 151, 152 y 
339 del Reglamento de Fiscalización en relación con el punto 4 del comunicado 
del Titular de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
por el que se establecen criterios de interpretación a lo dispuesto en los artículos 
149, 151, 152, 166, 169, 209, 211, 215, 236, 237, 252 y 253 del Reglamento de 
Fiscalización, vigente a partir del primero de enero de dos mil doce, respecto de la 
comprobación de gastos de viáticos y pasajes por vía de bitácoras de gastos 
menores y el otorgamiento de reconocimientos a las personas que realicen 
actividades en apoyo a la observación electoral, por parte de las organizaciones 
de observadores electorales, de fecha 13 de junio de 2012. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/10685/12 del 29 de 
agosto de 2012 (Anexo 1), recibido por la Organización el 10 de septiembre del 
mismo año. 
 
Cabe señalar, que a la fecha de la elaboración del presente dictamen la 
organización no ha dado respuesta al oficio antes mencionado. 
 
Por lo que al no obtener respuesta por parte de la Organización, la observación se 
consideró no subsanada por un importe de $36,000.00. 
 
En consecuencia al no presentar los recibos REPAP con los datos que se 
requieren en el propio formato, incumplió con lo dispuesto en el artículo 252 del 
Reglamento de Fiscalización en relación con el punto 4 del comunicado del Titular 
de la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, por el que 
se establecen criterios de interpretación a lo dispuesto en los artículos 149, 151, 
152, 166, 169, 209, 211, 215, 236, 237, 252 y 253 del Reglamento de 
Fiscalización, vigente a partir del primero de enero de dos mil doce, respecto de la 
comprobación de gastos de viáticos y pasajes por vía de bitácoras de gastos 
menores y el otorgamiento de reconocimientos a las personas que realicen 
actividades en apoyo a la observación electoral, por parte de las organizaciones 
de observadores electorales, de fecha 13 de junio de 2012. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 

1. La Organización de Observadores Electorales Fundación Limakxtum Ka 
Tlawaw, Caminemos Juntos A.C., presentó en tiempo y forma el Informe 
sobre el origen, monto y aplicación del financiamiento de las organizaciones de 
observadores electorales, el cua fue revisado para detectar errores y omisiones 
generales. 

 
2. Del total de los ingresos reportados por la Organización en su Informe, se 

revisó un importe de $374,547.60 que equivale al 100% determinado que la 
documentación que lo ampara no se encuentran apegado a la normatividad 
aplicable. 
 

3. El importe mostrado en el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales, apartado 
II, Ingresos, no coincide con la cantidad de $795,913.65 por el financiamiento 
público asignada a la fecha del informe. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 270, numeral 1, inciso c), y 
274, numeral 2 del Reglamento de Fiscalización, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral, para efectos 
de lo establecido en los artículos 354, numeral 1, inciso e) en relación con el 
346 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

4. La organización no proporcionó los estados de cuenta bancarios, en los que se 
reflejen los depósitos de los ingresos obtenidos para el desarrollo de las 
actividades relacionadas directamente con la observación electoral. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 66, numeral 3, y 306, numeral 
1 inciso b)  del Reglamento de Fiscalización, por lo que se hace del 
conocimiento del Consejo General del Instituto Federal Electoral, para efectos 
de lo establecido en los artículos 354, numeral 1, inciso e) en relación con el 
346 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
 

5. Del total de los Egresos reportados por la Organización en su Informe, se 
revisó la cantidad de $396,396.52 que representa el 100% de los Egresos 
reportados por la organización. 
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6. Las cifras reportada en el “Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 

Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales”, recuadro 
III. Egresos, no coinciden con el monto total de la documentación soporte de 
los gastos por un importe de $314,270.98. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 274 numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, para efectos de lo establecido en los artículos 354, 
numeral 1, inciso e) en relación con el 346 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
 

7. Se observaron facturas por gastos que por su concepto, no se relacionan con 
la actividad de observador electoral, que la Organización no proporcionó 
aclaración, por un importe de $24,147.25. 
 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 149, numeral 2 del Reglamento 
de Fiscalización, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, para efectos de lo establecido en los artículos 354, 
numeral 1, inciso e) en relación con el 346 del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales. 
 

8. La organización presentó recibos por concepto de “servicios administrativos”; 
que no cumplen con los requisitos fiscales aplicables a prestación de servicios 
y omitió presentar los contratos por un importe de $42,000.00.  
 

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en los artículos 149, numeral 1, y 219 del 
Reglamento de Fiscalización, por lo que se hace del conocimiento del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, para efectos de lo establecido en los 
artículos 354, numeral 1, inciso e) en relación con el 346 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
9. Se observaron recibos de pago por concepto de “Servicios Administrativos” así 

como  relaciones de personal por “servicios de encuestadores electorales”, que 
se debieron considerar como “Reconocimientos por Actividades Políticas”  por 
un importe de $36,000.00. 
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Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo establecido en el artículo 252 del Reglamento de 
Fiscalización en relación con el punto 4 del comunicado del titular de la Unidad 
de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, por el que se 
establecen criterios de interpretación a lo dispuesto en los artículos 149, 151, 
152, 166, 169, 209, 211, 215, 236, 237, 252 y 253 del Reglamento de 
Fiscalización, vigente a partir del primero de enero de dos mil doce, respecto 
de la comprobación de gastos de viáticos y pasajes por vía de bitácoras de 
gastos menores y el otorgamiento de reconocimientos a las personas que 
realicen actividades en apoyo a la observación electoral, por parte de las 
organizaciones de observadores electorales, de fecha 13 de junio de 2012, por 
lo que se hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral, para efectos de lo establecido en los artículos 354, numeral 1, inciso 
e) en relación con el 346 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

10. Al reportar la Organización de Observadores Electorales Ingresos por 
$374,547.60 y Egresos por $396,396.52, su Saldo Final importa la cantidad de 
-$21,848.92. 

 

 

 

  



16 
 

                                                                                                  Anexo 1 
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